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PARTE OFICIAL.
1 , 3 SECCION.  — MINISTERIOS,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R ein a  nuestra  Señora (Q. D. G.) y  su  
lugusta  Real fam ilia  cont in ú an  sin n o v e 
lad  en  su  in teresan te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

U sando de  la prerogativa  q u e  m e  co m 
p ete  en  v ir tud  de  los artícu los 14  y  13  
de  la C onstituc ión , y o ido  mi Consejo de  
M in is tr o s , v e n g o  en  nombrar Senador  
del reino á D. B aldom cro E spartero ,  D u 
qu e  de  la Victoria  y de Morella, Capi
tán genera l  d e  los ejércitos.

Dado en Palacio á 3 d e  S e tiem bre  
de 1 8 4 1 . — Esta rubricado d e  la Real 
m a n o . — R e fr e n d a d o .— El Ministro de  la 
G obernación  del R e in o ,  Patricio d e  la 
Escosura.

Señora: La libertad de  im pren ta ,  co n 
q uista  de la c iv il ización  m o d er n a , p r in 
cipal fruto y sosten p r in c ipa lís im o al m is
m o tiempo de  ios Gobiernos rep resen ta
t i v o s ,  es un derech o  constitu c ion a l de  
los E sp a ñ o le s ,  cu yo  uso no esta sujeto,  
cual d e b i e r a , á reglas tan fijas é  in v a 
riables com o las l e y e s  hu m an as  pued en  
establecerlas .

Circunstancias harto rec ien tes  para  
qu e  sea preciso recordarlas á la m em oria  
d e  Y. M. han traído a la impronta d e s 
de un rég im en  sobrad am en te  lato al que  
a c tu a lm en te  se halla es tab lec id o:  d e  lo 
qu e  en él haya de ex tra lega l  ó incon
v e n ie n te  no a lcanza  la responsabilidad  
á los q u e  suscr ib en; m as com o  variarlo  
h o y  por un Real decreto  fuera e x tr a le 
gal tam bién  y prem aturo  a ca so ,  los Con
sejeros resp on sab les  de  V. M. difieren,  
hasta q u e  las Cortes se ha llen  reunidas,  
provocar  la necesar ia  y  c o n v e n ie n te  re 
so lu ción  defin it iva  de  tan arduo problem a.

La im prenta  vo lv erá  en to n ces  al d o 
m in io  del ju r a d o ,  ún ico  tribunal co m p e
ten te  para la m ayor  parte d e  los d e lito s  
q ue por su m ed io  se c o m e te n ,  y el Go
b ie r n o ,  nunca  m as robusto q u e  cu an do  
arm ado  con ley es  v ig o r o sa s ,  tendrá toda  
la fuerza necesaria  para reprim ir los abu
sos sin perjuicio d e  la l ibertad del p e n 
sam iento .

Mas en tre tan to  , S e ñ o r a ,  lo crít ico  de  
las  e irun stancias  e x ig e  de  los M inistros  
(jue , depuesta  toda consideración  perso
n a l ,  y  acep tand o  con pleno  con oc im ien to  
de  causa  la responsabilidad qu e  en su  dia  
pued a  im p on er le s  el fallo  d e  los cuerpos  
co le g is la d o r e s ,  sup liq uen r e v e r e n te m e n 
te á V. M. se  d ig n e  autorizarlos para d ic
tar una p r ov id e n c ia ,  g ra v e  y  trascen d en
tal s in d u d a ,  pero d e  n eces id a d  im pres
c ind ib le .

La prensa periódica, d e  a lg ú n  tiem po  
á esta  parte, obra com o  si el fuero d e  la 
discu sión  fuese i l im i ta d o ,  com o  si ante  
lo que la C onstituc ión d e  la M onarquía  
y la lealtad innata  d e  los Españo les  á sus  
Monarcas declaran sagrado é inv io lab le ,  
no d eb ieran  e n m u d ecer  las len g u as  y ca
llar las p lum as.

El augusto  nom bre d e  V. M. no ha  
sido respetado tan p r o fu n d am ente  com o  
la ley, la razón y la lea ltad  prescriben ,  
y .e l  desacato  ha l legado  hasta el  p unto  
de que se in ten te  v io lar  por m ed io  de  la 
imprenta , no ya el sagrado del hogar  
do m ést ico ,  sino hasta el santuario  m ism o  
del alcázar Regio.

La nación  atónita ha p r esenc iado  con  
dolor  am argo una discusión impía, en  q ue  
en v u e l ta  en  fórmulas d e  respeto  y  a d h e 

sión, ha traslucido  fác i lm ente  su lea ltad  
in ten c io n es  dañ ad as ó im p ru d en c ia s  v i 
tuperables.

Se ha hecho cu est ión  de  su cesos  qu e  
no p e r ten ecen  al d om in io  público , con
v ir t iéndolos  en  arm as d e  part id o; se  ha 
hecho cuestión  d e  la persona d e  V. M., 
c u y o  n om bre solo con v en e ra c ió n  y  para 
b e n d ec ir lo  d e b e  p r on u n c ia rse ,  y  se  ha 
hecho cuest ión  política d e  la q u e  no  lo 
e r a , solo para hacer tal v e z  im posib le  su 
resolución.

Las personas á q u ien es  V. M. acaba  
de honrar con su  confianza, no han a cep 
tado las r iendas de l Gobierno en  n om b re  
ni en  odio  d e  n in gú n  part id o: las han  
em p u ñ a d o ,  Señora ,  com o sú b d itos  lea le s  
d e V. M . , com o E spañoles  a m an tes  d e  su  
patria, com o  hom bres  resueltos  á sacrifi
c a r se ,  si n ecesar io  fu e r e ,  s iem pre que el  
bien  c o m ú n  lo ex i ja ;  y la cu est ió n  á q ue  
a lu d e n  la acom eterán  franca, resu elta  y  
e n é r g ic a m e n te ,  si b ien con  la m esura  
propia  de  un Gobierno.

E n tretan to  su  conc iencia  les d ice  q u e  
no d e b en  consentir  q u e  se in ten te  pro
fanar el tron o ,  ni se ofenda el alto, pro
fundo y deb ido  respeto á la augusta  Per
sona q u e  lo ocupa; y  por tanto rue
gan á V. M. se d ig n e  con ced er  á su Con
sejo de Ministros la autor izac ión  co m p e
tente  para tom ar en  la m ateria y  bajo  
su responsab ilidad  las prov idenc ias  que  
el bien de l  Estado y el decoro  del tro n o  
rec lam an.

Madrid 3 d e  S e t ie m b re  d e  1 8 4 7 .— S e 
ñ o r a .= A  L. R. P. de  V. M.==Florencio  
García G o y e n a .= F e r n a n d o  F ern an dez  de  
C ó rd o b a .= J o sé  d e  S a la m a n c a .= J u a n  de  
Dios Sotelo.--^-Patricio de la E scosura .«= 
A nton io  Ros de Ulano.

C ircular.

H ab iénd ose  d ignado  S. M. la Reina 
nuestra  Señora autorizar á su Consejo de  
Ministros para . tomar las p rov idencias  
op ortu n as  á fin d e  reprimir los abu ses  
d e la im prenta  en lo qu e  toca á su a u 
g u s ta ,  sagrada é inv iolable  P ersona ,  ha 
resuelto  el Consejo lo s ig u ie n te :

A rtícu lo  1.° S e  prohíbe la im presión  
y publicación  de todo escrito  en  q ue  se  
trate de la v ida  privada d e  S. M. la R e i
na nuestra  Señ ora ,  ó d e  su m atrim onio ,  
ó d e  su a u gu sto  Real consorte .

Al t. 2 .°  El periód ico  q u e  infrinja lo 
dispuesto  en el artículo  anterior  será su
p r im ido ,  p erd ien do  el depósito  necesario  
para su publicación. Si un fo lleto  contra
v in iere  á lo aqui d ispuesto  , será recog i
do , y  su ed itor  ó im presor incurren  en  
la m ulta  de  6 0 ,0 0 0  rs. vn.

Art. 3 .°  La sanción pena l e stab lec i
da en  el artículo  anterior  se e n t ie n d e  
sin perjuicio  d é l a s  d em as  penas im p u es
tas por las leyes  á los de litos  contra la 
Real Persona y  su augusta  familia.

De Real orden  lo d igo  á Y. S. para su  
m as e x a c to  y  escrupu loso  cu m plim ien to ;  
en  la in te l igencia  d e  q u e  e l  Gobierno es
tá f irm em en te  resuelto  á no  tolerar ni 
aun la tibieza en  asunto  tan grave  y  tras
cen d en ta l .  D ios g u ard e  á Y. S. m u ch o s  
años. Madrid 3 d e  S e t iem b re  de  1 8 4 7 . =  
E sc o su r a .= S r .  Jefe polít ico  d e ......

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L E S  DECRETOS.

Y en go  en  nom brar Capitán genera l  de  
Cataluña al q u e  lo es ac tu a lm en te  de  
Castilla la Yieja el T e n ie n te  genera l  Don  
Manuel de la Concha, Marques del Duero,  
q u ed an do  m u y  satisfecha del ce lo  y leal
tad del de  igual c lase  D. M anuel Pavía,  
Marques de N o v a l ic h e s ,  cu yo s  serv ic ios  
util izaré op ortu nam en te .

Dado en Palacio  á 1.° de  S e t ie m b re  de  
1 8 4 7 . =  Está rubricado de  la Real m a
no. =  El Ministro de  la G uerra, F ern an d o  
Fernandez de  Córdoba.

A ten d ien d o  á las c ircunstancias  q ue  
concurren en el Mariscal de  cam po Don  
Anselm o Blasser, vengo  en  nom brarle  Di
rector general de infantería.

Dado en  Palacio á 1.° de  S etiem bre  d e  
1 S 4 7 .= E s t á  rubricado de la Real m a -  
n o .= E l  Ministro de la Guerra, F ernando  
Fernandez d e  Córdoba.

3 .a sección.— ANUNCIOS.

DIRECCION GENERAL DE MINAS.

Tomo 4.° de los A nales de M inas, que publics 
la d irección  general del ramo.

Se halla de venta en las librerías de Brun 
calle Mayor; Sojo, calle de Carretas; Imprente 

| N acional, y en la portería de dicha direceior 
general. En los m ism os puntos están de vente 
los tom os 2.° y 3.° de los referidos A na les .

! Estado de las copelaciones do plata ejecuta
das en las oficinas de beneficio del reim 
durante el mes de Julio de 1847.

PLATA
INSPECCIONES NU AI KO O B T E N I D A .

DONDE NOMBRE DK C O PE -

II A D I C A N .  DE LAS FABRICAS. LACIONKS. MARCOS. ONZAS

(C a r m e lita . .. .  1 1318 5
E sp eran za . . .  I 675 4

M a d r ile ñ a ....  1 698 o
San R a m ón .. I 187 4

o ierra -.x i-  ¡San Jorge. . .. 2 1970
maguera y ( San Isidoro. .. 2 277 6
M urcia. . . jO rcelitana. . . I 788i San J o sé   2 1576

I Vi rúen del Pi-
[ la r   1 268 . .
I C o n cep c ió n ... 2 1163 7

M a d r id .. . - { p 1 < 2 n s,a :Up- ! ••U.a A trev id a .. I i /
T o t a le s . . . ; .  16 9933 7

P. A. del D. G ., el inspector general prim e
ro , G uillerm o Scfiulz.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA
PITRUCA.

La Dirección general de la deuda pública  
ha acordado que el dia 15 del actual de una 
á dos do la tarde se ce lebre subasta pública  
para el arriendo por una invernada de los 
pastos de las dehesas que á continuación se 
expresan , en la intendencia de Cáceres y en la 
de esta c o r te , bajo los pliegos de condiciones  
que estarán de m anifiesto en las m ism as.

Las yerb as de invierno de la dehesa de 
Piedra b u e n a , bajo el presupuesto de 75,497  
reales 23 mrs.

Las de la deh esa de la T apia, térm ino de 
Brozas, en  13,010 rs.

Las do la dehesa del Parral, térm ino de M en- 
b r io , en 16,240 rs.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID.
La m atrícula de la cátedra de escribanos de 

esta corte correspondiente al curso de 1847 ai 
1848 estará abierta en la secretaría de la sala 
d e gobierno de esta audiencia desd e el dia 
15 al 30 del corriente , en cuya época tendráu  
tam bién lugar los exám enes prelim inares para 
los cursantes de prim er año, y los extraordi
narios del curso anterior el dia 30 á las ocho 
de la m añana.

Lo que de orden de la sala de gobierno de 
la m ism a audiencia se pone en conocim iento  
del público. Madrid 3 de Setiem bre de 18 4 7 . =  
Justo Morayta.

BENEFICENCIA PUBLICA DE MADRID.

Se arrienda el despoblado de la Cabeza, sito  
en Jas inm ediaciones d é la  villa de C asarru- 
bios del M onte, y propio del colegio de 3a Paz 
de Madrid. Quien quisiere hacer proposición  
á su arrendam iento podrá dirig irla en pliego 
cerrado á la secretaria de la junta m unicipal de 
Beneficencia hasta el dia 22 del m es de Se
tiem bre corriente y  hora de las doce de su  
m añana. En la m ism a secretaría están de m a
nifiesto las condiciones á que ha de sujetarse 
el arrendatario para que puedan exam inarse

por los lid ia d o res;  en inteligencia de que se 
adjudicará el arriendo en el acto de abrirse 
públicam ente las proposiciones que resulten  
hechas en el expresado dia y hora al que 
haga la oferta de precio m as ventajosa, con en
tera sujeción á dichas condiciones sobre la 
cantidad de 12,500 rs. anuales y tipo de ocho 
años para la duración del co n tra to , que han  
de em pezar á contarse desde el inm ediato dia 
de San Miguel. El que resulte con derecho al 
mism o arriendo por la ventaja de su proposi
ción en cantidad ó precio ha de depositar 
por lo que se previen e en las expresadas con
diciones la sum a que ofrezca por renta anual 
en el acto de serle adjudicado el arrenda
m iento; y sino se hallare p resen te , ó no h i
ciere dicho depósito en la tesorería de la Be
neficencia p ú b lica , se adjudicará á aquel de 
los presentes que diere la m ism a ó m ayor can
tidad anual que la ofrecida por el prim ero, 
abriéndose rem ate sobre la proposición de 
e s te , y siendo siem pre condición'-precisa el 
hacer el m ism o depósito el que haga la últi
ma y m ayor puja.

4.a s e c c i ó n . — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia  del Sr. D. Juan  
F iol, juez de prim era instancia en esta villa, 
se cita y emplaza por segundo térm ino de tres 
dias á iodos los que en concepto de acreed o
res se consideren  con derecho á los bien es di
m itidos por C. G. Darragnez, de esta v ec in 
dad , á fin de que dentro de él se presenten  
por sí ó persona autorizada en forma en el r e 
ferido juzgado y escribanía del núm ero de Don 
Manuel Mateos, que la tiene en la plazuela del 
Biom bo, núm ero 2 ,  cuarto bajo, á ded ucir el 
que les asista; bajo apercib im iento de que al 
que no lo verifique dentro de él le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Juzgado de prim era instancia del partido de 
Ocaña. =  En la tarde del 7 de Junio últim o 
fueron aprehendidos en la villa y térm ino de 
Santa Cruz de la Zarza Juan lo m a s  Blanco 
y Benigno Nieto, que, con otro que se fugó, ca
m inaban juntos á caballo , con armas prohibi
das, pasaportes falsos y en b lan co , ocupándo
seles adem as los efectos sigu ientes: dos caba
llos con sus arreos; fres escop etas, dos de p is
tón y una de chispas; dos pistolas; dos cana
nas con cartuchos; unos 8,000 rs. en m etálico; 
una petaca; un pañuelo de seda; cuatro bolsi
llos; dos relojes, m uestras de oro,  y uno do 
plata; unas alforjas; una talega; una capa; una 
faja; dos alm ohadas; un morral y un saco de 
lienzo; dos m antas, y dos ca rteras, sobre cu
ya ocurrencia se sigue causa en este juzgado, 
h abiéndose m andado en auto de ayer que se 
anuncie en la Gacela de Madrid la aprehen
sión de dichos efectos, para que si alguna 
persona se considerase con derecho á ellos por 
habérselas ro bado, acuda dentro del térm ino  
do 15 dias á reconocerlos y justificar su legi
tim idad, y no com pareciendo se dispondrá de  
ellos según corresponda

O caña 4 de Agosto de 1847. =  El juez de 
prim era in stan cia , licenciado F é lix  A lvarez 
A r e n a s .= E l escr ib an o , Pedro Guijarro.

PARTE N0 OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANJERAS.

CHINA.
C a n t ó n  3 d e  j u l i o .

(Bel Standard.)
El Colombo-Times publica los rum ores alar

m antes que corrian sobre el estado de las re
laciones entre Inglaterra y la China. Se de
cía que el ataque contra los fuertes de la 
Bogue había excitado un sentim iento general 
de anim osidad contra los ex íran geros, y prin
cipalm ente contra los ingleses. La población  
ele Cantón se había alzado en masa contra 
ellos , y aun se decia que los cónsules habían  
tenido que abandonar la c iu d ad , y que los e x -  
trangeres se disponían á seguirlos. Esta noti
cia habia llegado á Colombo por ei vapor H a d -  
dingion , que la habia recib ido de otro buque 
expedido á Calcuta á pedir refuerzos para la 
guarnición de H ong-K ong.

(D el Mor n i i i g-C  11 r o n i el e .}
Los detalles sobre la sublevación de Can

tón son incom pletos, y no podem os asegurar 
si ha sido un m ovim iento nacional autorizado 
por el Em perador , ó solo un m ovim iento po
pular. Los resultados serian deplorables en  
am bos casos.

RIO DE LA PLATA.
B u en o s-A ire s  7 de Julio.

(Del Standard.)
Por una carta oficial, escrita en R io-Janeiro  

el 23 de Junio , sabem os que el 7 del m ism o 
m es los plen ipotenciarios de Francia y de In
glaterra ten ían  grandes esperanzas de poder 
arreglar satisfactoriam ente las diferencias en
tre la República oriental del U ruguay y el g e 
n eral Rosas.

BRASIL.
R i o - J a n e i r o  25 d e  j u n i o .

( Del M orning-C hronicle.)
Se espera con im paciencia la llegada á esta  

capital del enviado am ericano Mr. Todi para 
que arregle las d iferencias ex istentes entre  
am bos G obiernos.

El presupuesto del m inisterio de H acienda  
calcula para el año dé ,846  á 1847 en 1 6 , 0 0 0  
contos las rentas de las aduanas del im perio. 
Se han nom brado ya los inspectores genera
les de aduanas , y  se tienen  grandes esperan
zas en el resultado de su  in tervención  oficial. 
El Ministro de H acienda espera que á favor 
de las reform as hechas en su  departam ento 
podrá restablecer en toda su fuerza y  vigor 
la am ortización de las deu das interiores y e x -  
trangeras en todo el año próxim o.

Idem  29.

(Del Sun.)
Leem os en los diarios am ericanos:
Las d esav en en cias entre los brasileños y los 

am ericanos continúan aum entándose. Los bra
sileños suscitan  toda clase de dificultades á 
los patrones am ericanos: retienen  aun en su  
poder el S a r a h , el E sther  y el Jeoman.

Creem os que el Brasil se habría apresura
do á negociar con Rosas á causa de su ind is
posición con los E stados-U nid os; pero espera
mos que d espués de la llegada de Mr. Vord, 
nuestro n uevo em bajador en el R io , y de 
Mr. L isboa, el G obierno brasileño com prende
rá que su conducta con respecto á los E sta
dos-U nidos no es m uy sensata. La fragata 
Colombia está en Rio: eí brik  de guerra C am -  
brige está en el crucero prestando m uy b u e
nos servicios.

EGIPTO.
A l e j a n d r í a  9  d e  a g o s t o .

(De la Gaceta de A ugsburgo .)
A ntes de ayer á las ocho y treinta y dos m i

nutos se sintió un tem blor de tierra, cuya d u 
ración ha sido de 50 segundos. El m ovim ien
to era del Este al Oueste. Los habitantes asus
tados salieron de sus casas.

Si el terrem oto hubiera durado algunos se 
gundos m a s , hubiera habido bastantes desgra
cias: sin  em bargo, algunas casas han padecido  
bastante. E n el Cairo ha sido m as fuerte el 
terrem oto.

GALITZIA.
L e m b e r g  1 6  d e  a g o s t o .

(De la Gaceta de A ugsburgo.)

La autoridad ha creído debia in terven ir  p a 
ra contener las procesiones que diariam ente  
se dirigían al sitio del su p licio  d e  los dos po
lacos recientem ente e jecu ta d o s , denominado, 
el Schenderberg. Un agente- d e  policía intimó 
á la m uch edum bre, com puesta de mas de 2000 
p erso n a s , que se d ispersase. Se han preso 
á varias señoras , que fueron puestas inm edia
tam ente en libertad , am onestándolas que en  
lo sucesivo  se abstengan de tales dem ostracio
nes. La condesa de G... se ha visto precisada á 
ausentarse por haber practicado diligencias  
m uy activas para conseguir el perdón de los. 
con d en ad os, y recogido firmas al intento.

SUIZA.

L a g o  d e  C o n s t a n z a  1 8  d e  a  .o s t o .

(De-la Gaceta de A ugsburgo.)

Una carta confidencial de un Diputado de 
la Dieta federal anuncia que la Dieta 110 se
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